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tíoldin W Oficial 
A D V E R T E M O I A O T 1 C I A L . 

Las l e y 6 8 ! ¿rdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
V » B o i m s E S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán a los Editores de 
los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos 

PRECIOS BE SVSCRICIOX.—En esta capital , l l evado á domic i l io , 2*50 pesetas m e n 
suales anticipadas; fuera de el la 3 '50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 
2S'50 por un año .—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración de l 
UoLem, plaza de Sant iago , 2 .—Fuera de esta capital , directamente por medio de c a r 
ta ü la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — 
Un número sue l to , 50 cuntimos de peseta. 

• o v s a T i n r o i A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones d e las Autoridades , excepto las q u e 
sean á instancia de .parte no pobre, se insertarán oGcialmenit: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero l o s de interés particular 
pajaran 50 cént imos de peseta por cada línea de inserc ión . 

AÑO ECONÓMICO DE ISSO Á 1 8 3 1 . — M E S DE MARZO DE 1 8 8 1 . 

SSXTBACTO de la cuenta de/oiulos provinciales correspondiente al expresado mes. rendida por 
el Depositario de los mis7iv>s, yue con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 4 de la Ley orgánica 
provincial de 2 de Octubre de 1 S 7 7 se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

CARGO. 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales 
Producto de las rentas y censos de la provincia 5.731 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas > 
Ídem de repartimiento provincial : 259.4S0«9G 
ídem del recargo sobre la sal común » 
Ídem del ramo de Instrucción pública > 
ídem del id. de Beneficencia 35.706*57 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
Ídem de arbitrios especiales. » 
ídem de recargos extraordinarios » 
ídem de empréstitos » 
Ídem de enajenaciones » 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 9.408*08 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional * 
Weni de reintegros » 

,'Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras 
\ ocurridas en este mes 

. r>r los suplementos hechos por el presupuesto ante-
j rior de IS79 á 18S0 para nivelar las cuentas de este 

mes, respectivas al ejercicio corriente 

Pesetas cents. 

150.059*25 

310.320*61 

Movimiento de fondos.. 

TOTAL CAKGO. 400.985*80 

DATA-

Sección primera del Presupuesto. 
'•.ASTOS 0BLIC.AT0UI03. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu 
tacion provincial-

Wem por * sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

•Wem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian.... 

Wem por id. de los Médicos de baños y aguas. 
minerales de la provincia 

Mem por id . de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPÍTULO 11.—Servicio» generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Mgnj por/id. del servicio de bagajes . . • • * *rV 
1 Q em por id. de impresión y publicación del lio-
l a ™ * ü f ICIAL 

faS  x á' d c e l ccc¡ones de Senadores, Dipu 
y , do3 á Cortes y provinciales 

<m por id. de calamidades públicas, 

CAPITULO 111.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

***áon0' P ° r o W iG«ciones de las obras dc repu 
ouent > C o n s c r v a c i o a de los caminos, barcas 
3«není J f 0 " t 0 " c s n o comprendidos en el pía 

PERSONAL. 

Pesólas ce'nts. 

Satisfecho por gastos de reparación y conservación 
dc las travesías dc las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los' 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas. » 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo , » 

Ídem por id. dc reparación y conservación de las¡ 
fincas provinciales , 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los 

bienes que pertenecen á la provincia 
ídem por importe de las pensiones legalmente 

concedidas sobre los fondos dc la provincia,... 
Ídem por intereses y amortización de los emprés

titos provinciales autorizados.. 
Ídem por importe dc las obligaciones ó contratos 

celebrados con la debida autorización 
Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia 

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L — — — 
Pételas cents . Pesetas cents . Pesetas cént>. 

11.857*51 . 7**1*66 17.649*17 

2.184*13 S3*33 2.267*46 

249*16 83*33 332*49 

1.024*95 » 1.624*95 

166*66 B 166*66 

• a 6 

4 • 

» » B 
1 » JO 

B 4.881*41 4.881*41 

• » B 
B > B 

( 

' 3.948 B 3.945 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones dc la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldos del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. dc la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Musco provincial 

CAPÍTULO Vi-Beneficencia. 
Satisfecho por obligaciones de carácter general 

de la Beneficencia 
Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia, 
ídem por id .de las Casas de Misericordia...! 
ídem por id. dc las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPITULO Vlll-Imprevistos. 
Satisfecho por gastos dc esta clase 

Sesunda sección. 

G A S T O S V O L f K T A R I O S . 

CAPÍTULO l—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
dc Instrucción pública 

CAPÍTULO IL—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del 
Gobierno 

MATERIAL. 

B 

690*12 

» 

B 

B 

562*48 
B 

312*50 

12.233*47 
2.937*42 
4.012*85 

1.083*30 

» 

T O T A L . 

1.500 .. 

s 
i . 196'12 

562*18 
» 

312*50 

6.881*25 
96.999*26 
60.522*87 

12.867*70 

» 
» 

1.500 

1.488*71 32.789*52 

19.114*72 
99.936*68 
64.535*72 

13.951 

» 
9 

1.500 

31.278*23 

» 
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C A P Í T U L O 111.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Oíros yastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan ;i 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 18S0 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 
Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 
Per remesas de esta Depositaría á los Estableci

mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas de! presente mes. res
pectivas al ejercicio corriente de lSSOá 1881.. 

TOTAL DATA 

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L . 

Pesetas cents. Pesetas cents . Pesetas cents . 

» » > 

o 
] 

1.502-48 1.502*48 

10.060*29 19.060*29 

33.437-22 33.437*22 

1 

) • » 

» > » 

43.357-26 277.900'32 321.257-5S 

Aywilaiuieitíos. 

Alameda del Valle. 
- No habiéndose presentado licitadores 

en la primera subasta de los artículos de 
vino, aguardiente, cereales y sal, se anun
cia por segunda vez para que tenga efec
to la segunda subasta el dia 9 del cor
riente, en la casa consistorial de este 
pueblo, desde las diez de la mañana en 
adelante. 

Alameda del Valle 1.° de Mayo de 
1881-=El Alcalde, Felipe Sanz. 

Bistres. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se, halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada coa el haber 
auual de 375 pesetas, pagadas del fonao 
municipal. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes documentadas en el término de 
15 dias al Sr. Alcalde Presidente de di
cha corporación. 

Batres 29 de Abril de 1881 .«S i lves 
tre Arrausi. 

Corabañu. 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, dotada con el 
haber anual de 750 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres veuci-
dos, por la asistencia de familias pobres, 
cuyo número no excede de 150, y 1.750 
pesetas próximamente á que podrán as
cender las iguales por ajustes particulares 
con los vecinos no pobres. 

Los aspirantes, que deberán contar L2 
años de práctica, u ingi rá- sus solicituúeá 
debidamente documentadas al Sr. Presi
dente de este Ayuntamiento hasta el 20 
de Junio próximo, en cuya lecha so pro
cederá al nombramiento. 

Carabaña30 de Abril de 1881.=El 
Alcalde, Eugenio del NOVO y Leira. 

Collado ¡Mediano. 
El Ayuntamiento constitucional que 

presido, con triple número de contribu
yentes de todas clases, sin perjuicio de lo 
que resuelva la Excma. Diputación pro
vincial, han acordado se proceda á la3 
subastas del arrendamiento do las es
pecies de consumos, con venta exclu
siva al por menor de loa ramos de vino, 
aguardiente, ticuda abacería y carnes 
de hebra para el próximo año económico 
de 1881 á 1882. Y para su único remate 
se ha señalado el dia 22 del corriento, y 
hora do las doce del dia, en esta casa 
consistorial, previo toque de campana, 
cou estricta sujeción al pliego de condi
ciones é instrucción vigente de con
sumos. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Collado Mediano 3 Mayo de 1881.= 
Bl Alcalde, el Regidor Regente, Grego
rio Miranda. 

lilis Roza». 
Con la competente autorización supe

rior se arriendan en pública licitación 
con libertad do ventas los artículos de 
consumo de este pueblo para todo el 
próximo año económico de 1881 á 1882. 

El remate tendrá lugar en la casa 
consistorial en los dias 15 y 22 del cor
riente mes, á las doce de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Las Rozas 3 de Mayo de 1881.=E1 
Alcalde, Juan de Plaza. 

l i b a n e s . 

La matrícula del subsidio industrial 
de esta villa para ei próximo año econó
mico de 1881-82 se halla de manifiesto 
por término de ocho dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oir recla
maciones. 

Leganés 2 de Mayo de 1881.=E1 Al
calde, José María Duran. 

Pelaros . 
Previa autorización del Excmo. señor 

Gobernador civil de la provincia, se sa

can á pública subasra 18 piezas de made
ra, 18 rollos y 4 cargas de carbón, que se 
hallau depositadas en esta villa, y 20 pU 
nos sollamados inmaderables eu su monte-
de la Eufermería, que podrán produciría-
estéreos de leña, bajo los tipos y pliegos 
de coudiciones que se hal lando manifies
to en ía Secretaría del Ayuntamiento. 

La subasta de las piezas de madera, 
rollos y carbón tendrá lugar en estas 
casas consistoriales á los 15 dias de in
serto esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
á las diez de su mañana, y la de los 20 pi
nos á los 10 días de inserto este anuncio 
en dicho BOLETÍN. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Pelayos 29 de Abril de 1881.=E1 Al
calde, Tomás Martin. 

l * o z u e l o de ALiroon. 
El apéndice al amillaramiento de la 

propiedad inmueble para 1881-82 se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias, 
dentro de los cuales se oirán las recla
maciones que se dirijan al Ayuntamiento 
y jau ta pericial, fuera de cuyo plazo ya 
no scráu admitidas. 

Pozuelo de Alarcon 28 Abril de 1881.= 
El Alcalde Presidente, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

¿Vicálvaro. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público por termino de ocho dias en la 
Secretaría dol Ayuntamiento que presido, 
el apéndice de riqueza, base del reparto 
de inmuebles de 1881 á 1882, para oir las 
reelamacionees que se presenten. 

Yicálvaro 30 de Abril de 1881.=El 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

En los dias 15 y 22 del corriente ten
drán lugar los remates del arbitrio muni
cipal do pesas y medidas de uso volun
tario de este término, bajo el tipo de las 
dos torceras partes del quinquenio, en ei 
que ha salido, sin que haya habido licita
dores. 

Vicálvaro l . ° d e Mayo de 1881. = E l 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

Se saca á pública subasta en la casa 
Ayuntamiento de esta villa, el domingo 
15 del actúa!, un caballo que se apareció 
el 28 de Marzo último, sin que hasta la 
fecha haya parecido dueño. 

Vicálvaro 1.° do Mayo de 1881.=Et 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

Flguera.s. 
D. Joaquín Sarrasí Sobrevida, Capitán 

Ayudaute Fiscal del segundo batallón 
. del regimiento infantería de Vad-Rás, 

número 53. 
Ignorándose el paradero del cabo pri

mero de la cuarta compañía del expresa
do batallón y regimiento Germán Aiz-
puru Castilla, á quien estoy sumariando 
como desertor por no haberse incorpora
do á banderas al ser reclamado al servi
cio activo, y el cual en 13 de Enero últi
mo habitaba en el piso segundo de la ca
sa núm. 27 de la calle de Silva de la Corte 
y villa de Madrid, y usando de la juris
dicción concedida por las Ordeuanzas del 
Ejército, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido Germán 
Aizpuru Castilla, para que se presente en 
la guardia principal de esta fortaleza ó a 
las Autoridades del pauto donde se en
cuentre, dentro del término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto, para quo pueda dar sus descargos; 
eu el concepto que de no comparecer en 
el plazo prefijado se continuará la causa 
en la forma prevenida para tales casos. 

Castillo de Figueras 17 Abril 1881.= 
Joaquiu Sarrasí. 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo. 
Ídem la Data. 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Abril., 

Pesetas cc :nts. 

466.985'S6 
321 257'5S 

115.725*28 

En Madrid a l o de Abril de 1881.—V.9 B»>?— El Presidente, Romera.—Está conforme, 
el Contador interino de íondos provinciales, Francisco Augústin.—El Depositario, Sevc-
riano Medina. 

Contaduría.— Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 

dias del mes de Mayo próximo 

deben ingresar los Ayuntamientos 

de esta provincia en la Deposita

ría de esta Diputación las cuotas 

del 4.° trimestre del actual año 

•económico por repartimiento pro-

"vincial, y con el fin de que lo ve

rifiquen me dirijo á los Sres. Al

caldes, esperando de su celo no den 

lugar á recordatorios. 

Madrid 25 de Abril de 1881.= 

El Presidente, Ei Conde de la Ro

mera. 

Administración económica. 

D. Venancio Várela, Alcalde constitucional ¡ 
de Fuencarral. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 
á 1880, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1876, y cuya primera subasta tendrá lu-
#ar el dia 18 del mes de Mayo del año 1881, 
a la hora de las diez de la mañana, en el sitio 

de costumbre, bajo la presidencia de mi Au
toridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hicicselaadjudicación encldcpositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de M del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se exprosa: 

Número 495 de orden. Manuel Echevar
ría.—Una tierra de una fanega y seis cele
mines en Peñagrandc, que linda'Oriente he
rederos de Aquilino de la Fuente; Mediodía 
arroyo de la Huerta del Obispo; Poniente y 
Norte arroyo de la Veguilla; capitalizada en 
625 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. or5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN* OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de losdcudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Fuencarral á 28 de Abril de 1SS1.-E1 
Alcalde constitucional, Venancio Várela.— 
Por su mandado, el Comisionado, Juan 
García. 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Uucnavls to . 

j ) , Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presento requisitoria» se cita, 
llama y emplaza á D. Pedro Zuazubiscar 
y Aguírre, natural de Arechavaleta, par-
tido°de Vergara, hijo de D. Cristóbal y 
Doña Vicenta, de 50 años, que ha vivido en 
]a calle de la Montera, núm. 33, tercero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado para hacerle 
saber la sentencia dictada en la querella 
criminal que contra él ha seguido Don 
Eduardo Huelin, vecino de Málaga, por 
estafa, y cumplir la pena que le ha sido 
impuesta; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Pedro proce
dan á sn detención y remisiou á la cárcel 
de hombres de esta Corte á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 26 de Abril de 
1881.=Estéban de la MaIla.=Por man
do de su señoría, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, se cita, llama y em
plaza por término de ocho dias á un su
jeto llamado Antonio, y cuyo apellido se 
ignora, de unos 26 años de edad, estatu
ra regular, delgado, color moreno, el 
que hará un año próximamente se halla
ba hospedado cu casa de Domingo Llo
re:.te Martin, calle del Ave-María, núme
ro 3, principal, con el fin de que dentro 
do dicho término comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia acordada en la causa criminal 
que se instruye contra el Llórente por el 
delito de hurto; apercibiéndole que si no 
lo hiciere le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1881.= 
V.° B . °=MaI la .=El actuario, Antero 
Martin lusausti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, se cita, llama y empla
za por medio de la preseute y término de 
ocho dias á Domingo Mateo Gcnzalez, de 
29 años de edad, soltero, cochero, cuyo 
actual paradero se ignora, á ñn de que 
dentro del expresado término comparez
ca en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en la causa 
criminal qne se instruye contra Domin
go López Pérez por el delito de estafa; ba
jo apercibimiento de que si no compare
ciese le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 10 de Abril 1881.=V.° B . ° = 
Malia.=:Kl actuario, Antero Martin Iu-
aausti. 

Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita, 
•»ama y emplaza para que en el término 
de diez dias comparezca en este Juzgado 
del Congreso á prestar declaración, á un 
joven de unos 24 años, conocido por el 
^hato, que la noche del 26 corriente se 
r e e n t r a b a en la calle de Sevilla cuando 
°tro joven quitó á una mujer varios dé
cimos <le lotería; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga la busca y cap-
\ Q r a de dicho sujeto á todas las Autorida-
°e« civiles y militares, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado. 

Madrid 27 Abril 1881.=V.° B . ° = F o n -
eca —Ei Escribano, Ezcquiel Ariz-

H o s p i c i o . k 

En virtud de providencia del Sr. .ínez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á un 
carretero, cuyos nombres y domicilio se 
ignora, que como á las nueve y media 
de la mañana del dia 13 del corriente 
condujo con su vehículo desde la plaza 
de Olavide á la calle del Barquillo, nú
mero 22, á Cayetana Borrego, con un 
baúl y un lío de ropa, para que en tér
mino de 15 dias comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue por hurto. 

Madrid 27 de Abril de 1881 .= 
V . °B . °=El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
se cita y llama á dos jóvenes que el dia 
10 del mes actual acompañaron á Joa
quín Sanz desde la calle de Gonzalo de 
Córdoba á la casa de socorro del distrito 
del Hospicio, donde fué curado de una 
lesión que se le infirió en un ojo, para que 
en el término de tercero dia comparezcan 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en la causa que con tal motivo ?c ins
truye. 

Madrid 28 de Abril de 1881 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Francisco de 
Lanzas. 

D. José de Llano y Alvarez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Juan Antonio Sánchez, que ha 
tenido su domicilio en la calle de la Huer
ta del Bayo, núm. 12, cuarto seguudo, 
cuyo actual paradero, demás filiación y 
señas personales se ignoran, para que en 
el término de 10 dias que se le señalan 
comparezca en el referido Juzgado y Bs 
cribanía del actuario á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo se instruye por robo; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya logar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y agentes de 
policía, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, y caso de sor habido le 
conduzcan á la cárcel de Villa en clase de 
detenido incomunicado y á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 
1881.=José L lano .=El Escribano, Fran
cisco de Lanzas. 

D. José de Llano y Alvarez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á D. Nicanor Goy y García, na
tural de Astorga, lujo de D. Andrés y de 
Doña Ramona, de 45 años de edad, casa
do, cesante de Administración de Ha
cienda, vecino de esta Corte, que ha te
nido su domicilio en la calle del Espíri
tu Santo, núm. 33, cuarto segundo del 
centro, y cuyo actual paradero se ignora, 
siendo sns señas personales las que so ex
presan al pié, para que en el término de 
10 dias que se le señalan comparezca 
en el referido Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra 
el mismo y otros so sigue por amenazas; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y agentes 
de la policía, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habi
do lo conduzcan á la cárcel de Villa en 
clase de preso comunicado y á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 
1881. = José Llano. = El Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

Señas personales. 
Estatura al ta , ojos azules, pelo y bi

gote rubios, y viste de caballero.= 
V.° B . ° = E l Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Hospital. 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Catalina Rojas Esteban, natural 
de la Puebla de Montalban, hija de Juan 
y de Engracia, de 19 años de edad, sol
tera, costurera, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el pre
ciso término de 10 dias comparezca en 
ol referido Juzgado del Hospital y Escri
banía del que refrenda á oir la sentencia 
dictada por la Superioridad en la causa 
seguida contra la misma por lesiones. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, é individuos do la ronda judi
cial, procedan á la busca y captura de la 
referida Catalina Rojas Esteban, que es 
de estatura baja, pelo castaño oscuro, 
ojos grandes negros, con algunas pecas 
ó lunares en la cara, poniéndola en la 
cárcel de su sexo á mi disposición. 

Dado en Madrid á 27 de Abril de 
1881.= Andrés Calleja.=E1 Escribano, 
Celestino de Flores .=V.° B.°=Cal le ja .= 
E s copia.=Celestino de Flores. 

Inc lusa . 
En virtud de providencia del seño r 

Juez de primera instaucia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte se cita y 
l lama á Alejandro Muñoz Rodríguez, na
tural de Puerto Llano (Ciudad-Real), sol
tero, jornalero, licenciado del ejército de 
Cuba, de 31 años do edad, que habitaba 
en la calle de ios Leones, núm. 7, prin
cipal, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de seis dias, contados desde la publi
cación del presente, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa que instruyo 
por el delito de hurto. 

Madrid 29 Abril de 1881.=V.° B . ° = 
Arrazola.=El actuario, Víctor Moreno. 

L a t i n a . 
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 

de Audiencia do las de fuera de esta 
capital y Juez do primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y empla
za por término de 10 dias á Cesárea Roces 
de la Hoz, natural de Pastrana, provincia 
de Guadalajara', hija de Blas y de María, 
soltera, de estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, color bueno, con el fin de 
que se presente en el local de este Juz
gado con el fin de cumplir la condena 
que le ha sido impuesta; apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca 
y captura de la citada Cesárea Roces, y 
verificada se la ponga en la cárcel de su 
sexo á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Abril de 
1881.=Enr ique Iñiguez.=*=El actuario, 
Basilio Montoya. 

Por la presente, de orden del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina, emplazoá todoslos quo se crean 
con derecho á los bienes del vínculo fun
dado en el año de 1790 por D. Diego Pé
rez, para que dentro del término de cinco 
dias improrogables comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario 
á contestar la demanda promovida por 
D. Manuel Gegundez, como padre de Don 
Manuel Gegundez Pérez, sobre que se le 
declare de mejor derecho á los iudicados 
bienes. 

Madrid 4 de Mayo de l881 .=V.° B . ° = 
Enrique Iñiguez.=Aute mí, Basilio Mon
toya. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la LatiDa se cita y llama á Mar
celino, cuyo apellido se ignora, y un tal 
Nogueras, cuyos actuales paraderos no 

se conocen, los cuales frecuentaban el 
café viejo de San Millan, y que el prime
ro en una de las noches del mes actual 
entró en dicho establecimiento á dar un 
recado á Francisca Tormo por mandado 
de Leandro Luna Rosado, para que en 
el término de cinco dias se presenten en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción en causa criminal que se sigue con
tra el Leandro Luna por lesiones; pues 
en ello se halla interesada la recta admi
nistración de justicia. 

Madrid 20 de Abril de 1881.= 
V.° B.°=Enrique Iñ igucz .=El actuario, 
Severiano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina se cita y llama á José Fernan
dez Rodero, de 48 años de edad, de esta
do casado, que ha vivido en la callo del 
Escorial, núm. 28, cuarto segundo inte
rior, vigilante de seguridad que fué con 
el núm. 168, que prestaba servicio en la 
Delegación de dicho distrito de la Latina, 
para que en el término de cinco dias se 
presente en dicho Juzgado, sito en el pi
so principal del Palacio do Justicia, á 
practicar una diligencia de reconoci
miento acordada en causa criminal que 
se instruye contra Pedro García López 
por robo. 

Madrid 23 Abril de 1881.=V.° B . ° = 
Enrique Tñiguez.=El Escribano, Seve
riano de Diego. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita 
y llama á José Vallicruz Taeño, el cual es 
de 28 años de edad, soltero, albañil, na
tural de Madrid, á fin de que en el térmi
no de 10 dias, á contar desde la iuser-
cion de la presento en los periódicos ofi
ciales, se presento en este Juzgado y Es 
cribanía que fué de Miranda, á cualquie
ra de las horas de audiencia, á prestar de
claración en causa que contra ol mismo 
se instruye por lesiones; apercibiéndole 
que de no verificarlo en el término fijado 
se le declarará rebelde y contumaz. 

Asimismo ruego á las demás Autorida
des, tanto civiles como militares, que pue
dan tener conocimiento del paradero de 
dicho sujeto, le conduzcan á la cárcel de 
Villa detenido comunicado y á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 30 Abril de 1881.= 
Enrique Iñiguez.=Por mandado de su se
ñoría, José T. Sánchez de las Matas. 

Colmenar Viejo. 
D. Alejandro Arrauz y Martiu, Juez de 

primera iustancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 
Por la presente requisitoria se llama 

al procesado Juan Pérez González, do es
tado soltero, jornalero y de 46 años de 
edad, natural de Sania Muría de Go, 
provincia de Lugo, y vecino de Madrid, 
barrio de Chamberí, corral de Alonso, 
para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de 
hacerle saber un auto dictado en la cau
sa que se le sigue por hurto; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades é individuos de la policía jud i 
cial la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de dicho procesado. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de 
Abril de 1881.=Alejandro Arranz.=Por 
su mandado, Valentin Ugalde. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Alejandro Arrauz y 
Martiu, Juez do primera iustancia de 
esta villa y su partido, se hace saber que 
por D. Ángel Viñas Delaje se ha presen
tado demanda solicitando se le incluya 
en las listas electorales para Diputados 
á Cortes de la villa de Manzanares el 
Real, de donde es vecino. 

Lo que so anuncia al público, según 
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determina al art. 23 de la ley electoral 
vigente, para que en término de 20 días 
se presenten las reclamaciones que sean 
procedentes en coutra de la referida de
manda. 

Colmenar Viejo 28 de Abril de 1881.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Alejandro Arranz .=El Secretario, Flo
rentino Gil del Rincón. 

Getafe. 
D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri

mera instancia de este partido. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á dos sujetos desconoci
dos, cuyo actual paradero se ignora, los 
cuales el dia 9 do Agosto del año último 
estuvieron en la dehesa de Daramazan, 
propia del Excmo. Sr. Marqués de Alca-
ñices, Duque de Sesto, sita en término 
de Polan, de la que era guarda en aque
lla fecha Nicolás de la Peña y Torres, 
con el que estuvieron aquellos tratando 
sobre la venta do un potro, habiendo ma
nifestado uno de ellos se llamaba Maria
no de Gracia, y ser natural de esta villa 
de Getafe, cuyas señas personales de 
ambos son: uno alto, descolorido, pelo 
negro, ojos negro, y vestía pantalón de 
corte con una fenefita encarnada, cha
quetón de paño negro, faja negra, alpar
gatas blancas cerradas, una mauta mo-
rellana, sombrero hongo negro, y lleva 
unas alpargatas de tela de costal blan
cas, y de unos 34 á 36 años de edad, el 
cual dijo que vivía eu Madrid; y el otro 
bajo, pelo y barba cana, color moreno, y 
vestía pantalón azul de los llamados del 
vapor, blusa como de color de ceniza, 
faja negra, alpargatas cerradas blancas 
y sombrero hongo negro, como de 50 á 
54 años; lleva un capote de monte, unas 
alforjas blancas con rayas cucaruadas; á 
fin de que en término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde el eu que 
tenga lugar la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado á fin de practicar va
rias diligencias en causa que me hallo 
iustruyeudo en averiguación del autor ó 
autores del robo de dos novillos de la 
propiedad de D. Pedro Rodríguez Pérez, 
vecino de Madrid; apercibidos que de no 
comparecer seráu declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y 
captura de referidos sujetos, remitiéndo
los á este Juzgado á mi disposición. 

Dada en Getafe á 26 de Abril de 
1881.=VíctorCovian,=Por su mandado, 
Camilo García. 

D. Víctor Covian y Juuco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por la presente se cita y llama á Fran
cisco Cabana Fernandez, hijo de Juan y 
Nicoiasa, natural de Santa María de Bal
sa, partido de Vivero, provincia de Lugo, 
vecino de Madrid, soltero, panadero, de 
26 años, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de quejen el término de nueve dias 
comparezca en la audiencia de este Juz
gado á oir una notificación en la causa 
que se le sigue por estafa; apercibido de 
ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 28 de Abril de 
1881.=Víctor Covian.=Por su mandado, 
Camilo García. 

S a n M a r t í n d e V a l d e l g l e s l a g . 
D. Cayetano García Montes, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente se anuncia al público 
que para pago de las costas, multa é 
indemnización en que Antero Sánchez Si
món, de esta vecindad, ha sido condena
da en causa por hurto de leñas, se sacan 
á pública subasta los bienes embargados 
al mismo, que son: 

Una viña al sitio de los Niares, de es
te término, con 200 cepas tiernas y una 
oliva, que linda por Saliente finca de 
Cándido Barderas; Mediodía otra de Jo
sefa Mazo; Poniente y Norte otra de 
Manuel Yuste; retasada en 150 rs . 

Otra viña en el sitio del Pozuelo, del 

mismo término, con 100 cepas tempra
nas, que linda Saliente con el camino; 
Mediodía finca de Juliana Sánchez, Po
niente y Norte otra de Miguel Sánchez 
Simón; retasada en 800 rs. 

Los que quierau hacer posturas que 
acudan á la sala audieucia de este Juz
gado el dia 24 de Mayo próximo, y hora 
de las diez de su mañana, que es la se
ñalada para su remate, y se admitirán 
proposiciones arregladas á derecho. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 30 de Abril de 1881 ¡«Cayetano García 
Montes.^=Por maudado de su señoría, 
Gregorio Martínez. 

Torrelaguna. 
D. José Aran deTer ré , Juez de prime

ra instaucia de esta villa y partido do 
Torrelaguna. 

Por el presente se cita á Fulgencio 
Romau, que estuvo eu Marzo de 18á0 en 
Navalafuente recaudando un arbitrio 
municipal, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en la sala-audiencia do 
este Juzgado con el fiu de prestar una 
declaración en causa criminal; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 2 Mayo de 
1881.=José Aran de Ter ré .= Por mau
dado de su señoría, Felipe Sauz. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Canencla . 
En el expediente de juicio verbal ci

vil que pende eu este Juzgado á instan
cia de D. Leandro Vedia y D. Deogracias 
Domingo contra D. Modesto de Lúeas, 
todos vecinos y gauaderos de esta pobla 
cion, se ha dictado sentencia definitiva 
en esta primera instancia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En la villa de Cauencia, el dia 25 de 
Abril de 1881, el Sr. D. Blas Jiménez, 
Juez municipal de la misma, por aute mí 
el Secretario dijo: 

Vista el acta de juicio verbal que 
antecede, de la que resulta que con 
fecha 20 del actual presentaron solici
tud eu este Juzgado 1). Leandro Vedia 
y D. Deogracias Domingo para cele
brar juicio verbal contra D. Modesto de 
Lúeas, todos de esta vecindad, sobre pa
go de 179 pesetas y 45 céntimos, proce
dentes del valor de los pastos que los ga
nados del demandado han disfrutado en 
este año y eu el auterior eu los tranzo
nes que los demandantes tieueu arren
dados: 

Vistas las disposiciones del título 2.°, 
sección 6 . a , cap. 4.° del libro 2.* do la ley 
de Enjuiciamiento civil; 

Falla que debía condeuary condena
ba en rebeldía á D. Modesto de Lúeas al 
pago de las 179 pesetas y 45 céntimos 
que le reclaman D. Leandro Vedia y Don 
Deogracias Domingo, así como también 
le condena al pago de las costas y gas 
tos del juicio. 

t Y por esta su seutencia,^que se noti
ficará en forma á las partes, teniendo para 
elto en cueuta lo que prescribo el artículo 
769 de la ley, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncia, manda y 
firma dicho Sr. Juez por aute mí el Secre
tario, deque certifico.=Blas J iménez .= 
Juan Alvarez, Secretario.» 

Y habiendo sido notificada la auterior 
sentencia en la forma que preceptúa el 
artículo 282 de la ley, para que tenga 
cumplido efecto lo que disponed 283 de 
la misma, se expide el presente edicto 
para su iu9ercion en los periódicos ofi-

Canencia26 de Abril de 1881.=E1 
Juez municipal, Blas J iménez .=Por su 
mandado, Juan Alvarez, Secretario. 

Saüca. 
D. Pablo del Olmo y Sauz, Secretario 

iuteriuo del Juzgado municipal de San
ca, en el partidu judicial de Sigüenza, 
provincia de Guadalajara. 

Certifico que en el juicio verbal civil 
celebrado el dia 19 del actual, inteutado 
por D. Cristóbal Gutiérrez contra Don 

Juan José Orti* y Chico sobre pago de 
65 pesetas, ha recaído la siguiente 

«Sentencia.—En Saúca, á20 de Abril 
de 1881, en los autos seguidos en este 
Juzgado municipal, interpuestos por Don 
Cristóbal Gutiérrez Barquín, alias el Pa-
siego, natural y veciuo de San Pedro del 
Romeral, provincia de Sautauder, viu
do, mayor de edad, de oficio teudero de 
paños, pañuelos, etc. , comodemandaute, 
coutra D. Juan José Ortizy Chico, natu
ral de la Carolina (Jaén), de 34 años de 
dad, casado, de ejercicio barbero y mi
nistrante que fué de esta localidad hasta 
primeros de Euero próximo pasado, y se 
trasladó después á vivir á la viila y Corte 
Madrid, demandado, sobre pago de can
tidad: 

Resultando que D. Cristóbal Gutiér
rez demandó eu este Juzgado eu 4 de 
Marzo último en juicio verbal civil á Dou 
José Ortiz, y eu su virtud, admitida que 
fué la demanda, se dirigió ateuta comu
nicación y duplicado de la papeleta al 
Sr. Juez municipal de la calle de Zurita, 
distrito del Hospital de Madrid, al que 
no pudo hacerse la notificación en la per
sona por no habitar en la casa núm. 24; 
pero no conformándose con esto el actor, 
é ignorando su paradero, en 21 del propio 
mes se presentó nuevamente, manifes
tando se citase al demaudado Sr. Ortiz 
por medio de edictos, lo que se efectuó, y 
se mandaron uno al Sr. Juez municipal 
del antedicho distrito , el que hasta la fe
cha no ha sido devuelto, y dos ál limo, se
ñor Goberuador civil de esta provincia 
para su inserción en el Boletín oficial, el 
cual vio la luz pública en el uúrn. 118 
uno, y el otro para el mismo fiu eu el de 
Madrid ó en la Gaceta. 

Resultando que según documento pri
vado hecho y firmado del puño y letra 
del demandado, presentado por el deman
dante, le es eu deber la cantidad de 65 
pesetas en concepto de préstamo en g é 
nero que le dio al fiado eu 30 de Octubre 
de 1879, comprometiéndose á pagar á 
primeros de Setiembre del pasado año do 
1880, sin que á pesar del tiempo trans
currido é invitaciones hechas al efecto no 
pudo conseguir su cobro: 

Resultando que uo habiendo compa
recido el demaudado D. .losé á pesar de 
haber sido citado de conformidad al artícu
lo 725 de la nueva ley de Enjuiciamien
to civil, ni alegado causa que se lo impi
diese, por cuya circuustaucia, á petición 
del actor, pasado con exceso el tiempo 
prefijado de la hora señalada, mandó 
continuase el juicio en su rebeldía, según 
el art. 729 de la misma: 

Considerando que la no comparecen
cia del demandado hallándose citado en 
forma legal viene á demostrar hacerse 
deudor de dicha suma por su rebeldía: 

Considerando que el actor prueba 

cumplidamente con el recibo el objeto de 
su reclamación, el cual queda rubricado 
por el Secretario y nuido a estos autos, 
y no habieudp D. José probado sus ex
cepciones perentorias; 

Fallo que declarando como" declaro 
probada la demanda interpuesta por 
D. Cristóbal Gutiérrez, debo condenar y 
condeno en rebeldíu al demandado Don 
Juan Jos^ Ortiz y Chico á que pague al 
clieute la cantidad de 65 pesetas que le 
es en deber, con más los intereses legales 
de 3 pesetas 75 céntimos desde que 
incurrió en mora, y en las costas causa
das y que se causen hasta su total 
solvencia, eu el improrogable térmi
no de tercero dia de confirmada esta sen-
taucia; acordaud • á la vez notificarla en 
los estrados del Juzgado municipal, en 
cumplimiento de los artículos 2S1,282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento civil de 
3 de Febrero del año corriente, remitién
dose dos copias literales de esta sen
tencia al l imo. Sr. Goberuador civil de 
esta provincia, una para la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma y la otra 
para el propio fin ó Gaceta de la de Ma
drid, según lo preceptúa el ar t . 769 de 
la repetida ley, al .demandante condeno 
al reintegro del recibo, con las formali-
des de la ley y cuadruplo de multa. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Hay uu sello que 
dice: «Juzgado municipal de Saúca» .= 
Eugeuio Gil. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Euge
uio Gil Medina, Juez municipal, estando 
celebrando audiencia pública en el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario 
del mismo.= Saúca á 20 de Abril de 
1881.=Pablo del Olmo. 

Notificación al demandante.—En ac
to seguido yo el Secretario notifiqué, 
leí íntegramente y di copia de la ante
rior sentencia al actor D. Cristóbal Gu
tiérrez, quedóenterado, y de ser verdad fir
ma conmigo, de que certifico.=Cristóbal 
Gutierrez.=I)el Olmo y Sanz, Secretario. 

'Otra en los estrados.—Seguidamente 
yo el Secretario notifiqué la presente aou-
tencia en los estrados de este Juzgado 
muuicipal, leyéndola íntegramente ante 
los testigos D. Florencio Juberias y Ma
riano de la Cruz, fijando copia do la mis
ma, y firman, de que certifico.=Mariano 
de la Cruz.=Florencio Juber ias .=E1 Se
cretario, Olmo y Sanz.» 

Así resulta de su original, á que me 
refiero y remito caso necesario. 

Y para su inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia de Madrid ó Ga
ceta, expido la presente, que firmo, con el 
V.° B. w del señor Juez municipal do Saú
ca, á 22 do Abril de 1881.=V.° B.°=KI 
Juez, municipal, Eugeuio Gi l .=Pablodel 
Olmo. 

Parque central de material de Campamento. 
TKRCKRA 1>KCEN A DE AUKIL. 

NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la expresada decena. 

Dias. 

26 
» 
D 

27 

NOMBRKS 

D. Benito Nieto 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
Srcs. Gómez y Rincón. 

I'rccio de la 
unidad. 

Clases. Cantidad. Pesetas. 

Yute 1.250 metros. 0'75 
1.350 id. 0*16 

ídem entregruesa.. . . 1.350 id. 0*15 i ídem entregruesa.. . . 
1.300 id. 0'06 
1.300 id. 0'27 

Rodajas de madera.. . 3.800 id. 0*08 
Terciados de p ino . . . . 150 3'00 

Madrid 30 de Abril de 1881.=El Administrador, Juan J . de Oscariz.=^V.° B/=* 
El Comisario de guerra Inspector, Ladislao del Corral. 

Anuncio. 
LA VICTORIA.. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva ha acordado la 
amortización de las acciones núm. 103; 
segunda mitad del 78; segunda mitad del 

1; segunda mitad del 6: primera mitad 
del 176 y 99. 

Lo que se publica para conocimiento 
del público y en cumplimiento á lo que 
previene la ley social. 

Madrid 30 de Abril de 1881.= P ° r 

acuerdo de la Junta directiva, el Secre
tario, Manuel Molinero. 91 
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